
Rectorado

CONSIDERANDO:

que, la suscr¡pción del Conven¡o Específico de Cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal, t¡ene como objet¡vo establecer la Red de
Estud¡os para la Transic¡ón Energética {RENERGET), con la finalidad de promove. la cooperac¡ón, coordinac¡ón e
¡ntercamb¡o académ¡co, c¡entíf¡co y técn¡co para las partes, or¡entados al fortalec¡miento de capac¡dades, ¡nvestigación,
desarrollo e innovación en mater¡a de trans¡ción energét¡ca y diversif¡cac¡ón de la matriz energét¡ca nac¡onal;

Que, la suscr¡pción del Convenio Específico de Cooperación lnterinstituc¡onal, es favorable para las partes y su ejecución
redundará en benefic¡o de la comun¡dad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tar¡o, en la sesión ord¡naria del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N'154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con eficacia
anticipada al 01 de octubre de 2021, al redor en su condic¡ón de pres¡dente del Consejo Univers¡tar¡o, la facultad de

suscrib¡r convenios con un¡vers¡dades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internac¡onales u otros
sobre invest¡gación c¡entíf¡ca y tecnológica, asícomo otros asuntos relac¡onados con las act¡vidades de la universidad;

Que, l¿ autoridad podrá disponer eñ el m¡smo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficacia ant¡c¡pada a su emisión,5olo si

fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe

legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho jult¡ficat¡vo para su adopción. Tamb¡én t¡eñe eI¡cacia ant¡cipada la declaratoria de nul¡dad y los

actos que 5e dicten en enm¡enda;

De conformidad con el numeral 17.1) y 17.2) del artículo 17" de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo
General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley Ne 30220 y sus mod¡f¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERO-. Aproba., con ef¡cacia antic¡pada al 18 de iunio de 2026, la suscr¡pc¡ón del Convenio Específico

de cooperac¡ón lnterinst¡tucional entre el lnst¡tuto Peruano de Energía Nuclear (lPE ), y la Uñive.sidad Nac¡onal de la

Ama¡onía Peruana {UNAP), en mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTfCULO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio Especíl¡co de Cooperación lnterinstituc¡onal, tiene viSenc¡a de

c¡nco (5) años, a partir de la fecha de su suscripc¡ón, el cual será renovado por ambas parte5, med¡ante adenda previo
proced¡m¡ento de aprobacióñ y coñformidad, de conform¡dad con lo establecido en la cláusula décima primera del

referido convenio.

ARTfCULO TERCERo.- Precisar que el Conven¡o Especifico de Cooperación lñterinstituc¡onal, que consta de ve¡ntiún
(21)cláusulas, forma parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón redoral,

Regístrese, comuníquese y archívese.
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TARIO GEN ERAI-

Resoluc¡ón Rectoral N' 0877-2026-UNAP
lquitos, 26 de junio de 2026

Que, el 18 de junio de 2026, se suscr¡b¡ó el Convenio Específico de Cooperac¡ón lnterinstituc¡onal entre el lnstituto
Peruano de Energía Nuclear (IPEN), representado por su presidente don Carlos Felipe Palomares V¡llanueva, y la

Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), representado por su rector don RodilTello Espinoza;

lurvne
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Conste por el presenle documento. el Convenio Específlco de Cooperación inter¡nstitucional, en

adelante, el CONVENIO que celebran de una parte, el INSTITUTO PERUANO DE ENERGíA
NUCLEAR, en adelante el IPEN, con RUC N' 20131371293, con domic¡lio legal en Avenida
Canadá No 1480, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, deb¡damente
representado por su Presidente, CARLOS FELIPE PALOMARES VILLANUEVA, identificado
con DNI No 08787106, des¡gnado mediante Resolución Suprema N" 022-2026-EM del 09 de
junio de 2026; y, de la otra parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONiA PERUANA,

en adelante la UNAP, con RUC N'20180260316, con domicil¡o legal en Calle San Marcos Nro.

185, Distrito de San Juan Bautista, Provincia de Maynas, Departamento Loreto, debidamente
representada por su Rector, Dr. RODIL TELLO ESPINOZA, ¡dentificado con DNI No 06444169,
designado como rector mediante Resolución de Asamblea Universitaria N'01 1-2021-AU- UNAP,

vigente desde el 14 de enero de 2022 y facullado para suscribir convenios en virtud a lo previsto

en Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N' 217-2024-CU-UNAP; según los términos y

condiciones que se expresan en las cláusulas siguientes:

Toda referenc¡a al IPEN y a la UNAP en forma conjunta. se entenderán como LAS PARTES

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 La Ley N" 30220, Ley Universitaria, def¡ne a la Universidad como una comunidad

académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formac¡ón

humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad

multicultural. Enke los princ¡pios en los que se rige está el espÍritu crítico y de

investigación, pertinenc¡a y compromiso con el desarrollo del país. Asimismo, uno de los

fines que pers¡gue es la realización y promoción de la invest¡gación científ¡ca, tecnológica
y humanÍstica, la creación intelectual y artística Las funciones que ampara son la

formac¡ón profesional, la invest¡gación, la contr¡bución al desarrollo humano, entre otros.

1.2 En el presente CONVENIO se ha identif¡cado que, para el cumplim¡ento de sus funciones,
las un¡vers¡dades tienen laboratorios que cuentan con infraestructura, equipamiento y

capac¡dades tecnológicas que dan soporte a los proyectos de investigación, y que v¡enen

siendo mejoradas para desarrollar activ¡dades en el campo de la tecnologÍa nuclear y sus

aplicaciones.

1.4 El 21 de lulio de 2006, la UNAP y el IPEN pactaron un conven¡o de cooperación técn¡co -

científica con la finalidad aunar esfuerzos que perm¡tan el mejor aprovechamiento de los
recursos humanos'y materiales en la ejecuc¡ón de acc¡ones de investigac¡ón,
asesoram¡ento, apoyo relacionado con los usos y aplicaciones de la tecnologia nuclear, y

realización de cursos de fo(alecim¡ento pregrado y postgrado en ámbitos nuclear y
energético; ejecutándose mediante acuerdos complementar¡os.

El l0 de abril de 2026, frente a la proyección de ampliación institucional del IPEN y las
apl¡caciones pacíf¡cas de la energía nuclear, y en seguimientc de las cuestiones de la !

I
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CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE EL INSTITUTO PERUANO DE ENERGiA NUCLEAR Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA
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1.3. Porsu parte, el IPEN cuenta con laboratorios que brindan soporte a las actividades de
promoción e investigación aplicadas a través de proyectos de interés socioeconómico, en

armonía con las necesidades del país, incentivando la participación del sector público y
privado, mediante la transferenc¡a de la tecnología nuclear y sus aplicaciones.
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Se buscan desarrollar competencias y hab¡lidades, promoviendo la art¡culación de
esfuerzos y la optim¡zación de recursos en el área temática de divers¡ficación de la matriz
energética, como parte del alineam¡ento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

al 2030 de Naciones Unidas 7 (energÍas asequibles y no contaminantes), 9
(infraestructuras sostenibles), 13 (acción por el clima), ¡mpulsados por el OIEA.
RENERGET permitirá ¡mpulsar, fomentar y fortalecer conjuntamente los proyectos de

¡nvestigación, desarrollo e ¡nnovación enfocados en el establecimiento de s¡stemas

energéticos mixtos, eficientes e innovadores, con el propósito de generar soluciones a los

desafíos públicos del pais, contribuyendo al progreso académico, científ¡co y al bienestar

soc¡al.

CLAUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

2.1 El IPEN, es un organismo público ejecutor adscrito al Sector Energla y Minas, que se
encuentra encargado de promover y desarrollar la energia nuclear y sus múltiples
aplicac¡ones en beneficio del desarrollo y bienestar nac¡onal, además de normar y
supervisar las diversas aplicaciones en el país. Asimasmo, dirige, realiza y promueve las
investigaciones científicas, el desarrollo tecnológ¡co y la innovación en el campo de la
energía nuclear, asi como difunde y participa en las act¡v¡dades y eventos relacionados,
dentro y fuera del paÍs.

2.2 La UNAP es una comunidad académica or¡entada a la investigación y a la docencia, que

brinda formación profesional humaníst¡ca, científica y tecnológ¡ca a los estudiantes
univers¡tarios con enfoque intercultural, respeto a la biodiversjdad amazónica y

responsab¡lidad social en el marco del desarrollo sostenible. Sus funciones están
establec¡das en la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria y al haber acred¡tado el cumplimiento
de las Condiciones Básicas de Caladad ha obtenido el Licenciamienlo lnstitucional según
Resoluc¡ón N" 012-2019-SU N EDU/CD.

CLAUSULA TERCERA: BASE LEGAL

EL CONVENIO se suscribe al amparo de las siguientes normas legales

Constitución Política del Perú
Decreto Legislativo N' 295, que aprueba el Código Civil.
Decreto Ley N'21875, que aprueba la Ley Orgánica del lnstituto Peruano de Energía
Nuclear.
Ley N" 28028, Ley de regulación del uso de fuentes de radiación ion¡zante.

lurune
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Metodología de H¡tos del Organismo lnternacional de Energía Atómica (OIEA) para la
implementac¡ón de la infraestructura nucleoeléctrica nacional sobre la Pos¡ción Nacional,
la Gestión, el Desarrollo de Recursos Humanos y la Protección Ambiental, Red Eléctrica,
el IPEN estableció que es necesario articular con las principales universidades e
instituciones educativas del país y así. constituir una red académica enfocada en los

recursos y tecnologias viables para la transición energética del Perú, que sirva de
plataforma para ei fortalecimiento de capacidades técnicas a largo plazo. En ese sentido
y con base en la Hoja de Ruta Preliminar para la incorporación de la energía nuclear en

la matriz energética del Perú a 2040 suscr¡ta por el M¡nisterio de Energia y Minas, se
acordó conformar una red asociativa académica interin stituciona I bajo la denominación de
RED DE ESTUD|oS PARA LA TRANSICIÓN ENERGETTCA (bajo et acrónimo de
RENERGET), liderada por el IPEN. Para su desarrollo, serán necesar¡as las signaturas
de convenios específlcos con las d¡ferentes univers¡dades o instituciones educativas
identificadas como relevantes para e! lortalecim¡ento instituc¡onal.

1.6.
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Ley N" 30035, Ley que Regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e
lnnovación de Acceso Abierto.
Decreto Supremo N" 062-2005-EM, que aprueba la Estructura Orgánica y el Reglamento
de Organizac¡ón y Funciones del lnstituto Peruano de Energia Nuclear.

Decreto Supremo N'039-2008-EM. que aprueba el Reglamento de la Ley No 28028, Ley

de Regulación del Uso de Fuentes de Radiación lonizante.
Decreto Supremo No OO4-201g-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Únrco

Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General.
Ley N' 30220, Ley Un¡versitaria.

Ley N' 13498, Ley de Creac¡ón de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
Ley N" 28875, Ley del Sistema Nacional Descentralizado de Cooperación lnternacional.
Decreto Legislativo N" '1440, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto
Públ¡co

Resolución del Consejo Directivo 012-201g-SUNEDU/CD del 31 de enero de 2019, la

Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Univers¡taria otorgó a la UNAP la
licencia institucional con una vigencia de ocho años, que permite ofrecer el serv¡cio
educativo super¡or universitario en el pais.

Las referidas normas incluyen sus respetivas disposiciones ampl¡atorias, modificatorias,

complementarias y conexas, de ser el caso.

Sin perju¡cio de lo anterior, EL CONVENIO se rige de forma supletoria por toda norma que forme
parte del ordenamiento jurídico peruano.

clÁusuu cUARTA: DEL o

El presente CONVENIO tiene por objeto establecer la RED DE ESTUDIOS PARA LA

TRANSICIÓN ENERGETICA (RENERGET), con la finalidad de promover la cooperación,

coordinac¡ón e ¡ntercamb¡o académico, científico y técnico entre LAS PARTES, or¡entados al

fortalecimiento de capacidades, investigac¡ón, desarrollo e innovación en materia de trans¡ción

energét¡ca y diversif¡cación de la matriz energética nacional.

CLAUSULA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES

a Promover los mecan¡smos para transferir el conoc¡miento y experiencia en relación a los

estudios necesar¡os para la transición energética; asÍ como, el uso de la tecnologia nuclear

en dicho ámbito, mediante investigaciones en conjunto, cursos, talleres yio diplomados,
pasantías, de acuerdo con las capacidades ¡nstitucionales y d¡sponibil¡dad de

¡nfraestructura de las PARTES.

Promover la participación conjunta en investigaciones en relacionadas con la kansición
energética nacional y la inclusión de la tecnolog¡a nuclear como alternativas sostenibles.
orientadas a contribuir con el desarrollo nacional energético, de acuerdo con las
prioridades y capacidades institucronales de las PARTES.

Promover los mecanismos para el intercambio de información no clasiflcada. asi como las
publicactones de articulos cientificos e ulfornres en el ánrbrto de sus competencias.

Promover el intercamb¡o de docentes, estudiantes, investigadores y/o espec¡alistas a

efectos de participar en invesl¡gaciones, conferenc¡as, seminarios, simposios. cursos,
talleres y pasantías, y demás actividades académicas y técnicas.

Página 3 de I
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5.1. En el marco de RENERGET, las partes se compromelen a:
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e lntercambiar información sobre eventos, jornadas y activ¡dades promovidas por la Red,
así como aquellas organ¡zadas por inst¡tuciones externas que resulten de interés común.

Promover las acciones de difusión, sensibil¡zación y fortalecim¡ento de capac¡dades sobre
la importanc¡a de los estudios para la transición energética nacional, donde se incluya a
la tecnología nuclear y su aplicación en el país.

ot LAS PARTES integrantes de RENERGET ejecutarán las actividades previstas en EL

CONVENIO mediante la elaboración y cumplimiento de planes de trabajo específicos, los

mismos que deberán ser coordinados y consensuados por LAS PARTES, donde
detallarán los objet¡vos, acciones, recursos, cronogramas, programas, responsabilidades
y otros, de corresponder.

RENERGET es conformada por las pr¡nc¡pales univers¡dades e ¡nstituciones educativas
del pais y el IPEN, para asÍ, constituir una red académica enfocada en los recursos y

tecnologías viables para la trans¡c¡ón energética del Perú, que sirva de plataforma para el

fortalecimiento de capac¡dades a largo plazo. Con base en Ia Hoja de Ruta Prel¡m¡nar para

la incorporación de la energía nuclear en la matriz energética del Perú a 2040 suscrita por

el M¡nisterio de Energía y Minas, el IPEN liderará las acciones y proyecciones de esta red

académica, a partir de su representac¡ón legal y balo la gestión de quien esta designe.

ct-Áusut-t sÉpnlt¡r: DEL FTNANcTAMTENTo

Los gastos que demande la ejecución del presente CONVENIO deberán sustentarse en la

disponib¡lidad presupuestal de LAS PARTES, conforme a las d¡sposiciones presupuestar¡as

vigentes.

CLAUSULA OCTAVA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD

EL CONVENIO no impedirá a LAS PARTES la celebración o ejecución de convenios con otras
entidades públicas o privadas, sean nacionales o extranjeras. Asimismo, EL CONVENIO no

afecta la autonomia de las instituciones en el ejercicio de sus lunciones.

clÁusuln NovENA: l¡¡nconnupcróH

9.1 LAS PARTES, no ofrecerán negociaciones o efectuarán. directa o indirectamente o a
través de su personal, cualquier pago, benefic¡o o incentivo ilegal en relación al desarrollo
del objeto de EL CONVENIO.

LAS PARTES se obligan a conducirse en todo momento, durante la ejecución de EL
CONVENIO, con honestidad, prob¡dad, veracidad e integridad.
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f.

g. Otros de común acuerdo.

CLÁUSULA SEXTA: DE LA EJECUCIÓN DEL CoNVENIO

El presente CONVENIO no afecta la autonomía de cada una de LAS PARTES en el ejercicio de

sus funciones, dejándose constancia expresa que no generará lucro. En caso sea necesario,

LAS PARTES asum¡rán los gastos que les correspondan para la ejecuc¡ón del mismo, según los
criter¡os de colaboración y asistencia técnica. As¡mismo, no ¡mplica ni supone transferencia de
recursos o pago de contraprestación alguna.
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Para el seguimienlo de los compromisos y las coordinaciones entre LAS PARTES, respecto del
CONVENIO, se acuerda establecer como coord¡nadores del convenio especÍfico a:

Por la UNAP : Rector de la UNAP o quien designe

Por el IPEN : Presidente del IPEN o a quien designe

Los/as coordinadores/as designados/as deben informar semestralmente a los/as Titulares de
cada entidad cooperante, sobre el avance, el desarollo y ejecución de las actividades que se
realicen en virtud de EL CONVEN lO.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El plazo de vigencia de EL CONVENIO es de c¡nco (5) años contados a partir de la fecha de
su suscripción, el cual será renovado por ambas partes, mediante adenda previo procedimiento

de aprobación y conformidad.

LÁUSULA oÉCIMA SEGUNDA: DE o tFtcAct NES

"Cualquier 
modificación, ampliación o restricción que LAS PARTES estimen conveniente efectuar

en EL CONVENIO, como resultado de las evaluaciones periódicas que se realicen durante el

tiempo de su vigencia. se hará mediante adenda. Dichas modif¡caciones formarán parte

¡ntegrante de EL CONVENIO y entrarán en vigor a partir de la suscripción de la referida adenda.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESOLUCIÓN

I 3.2 Caso fortuito o fuerza mayor que hagan imposible el cumplimiento de los fines y objetivos
del CONVENIO, causales que se deberán informar de forma escr¡ta. S¡tuación en la cual
la otra parte queda exenta de cualquier responsabilidad.

'13.4 Decisión un¡lateral de rrna de I AS PARTFS. informando a la otra pa(e por escr¡to con una

antic¡pación no menor de treinta (30) días calendario.

v o
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9.3 LAS PARTES se comprometen a comunicar a su contraparte y a las autoridades
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de
la que tuviera conocimiento, generados en el marco de EL CONVENIO, y así adoptar
medidas técnicas, organ¡zat¡vas y/o de personas.

clÁusut-l oÉclul: DE LA cooRDrNaoóH rNTERrNSTrrucroNAL

I

El CONVENIO podrá ser resuelto por las siguientes causales:

13.1 lncumplimiento injustif¡cado de alguna de LAS PARTES de los compromisos asumidos en

el CONVENIO, para cuyo efecto la parte afectada con el incumpl¡m¡ento deberá remitir a

la otra parte una comunicación s¡mple dentro de quince (15) días calendar¡o de
produc¡do el ¡ncumplim¡ento, para la subsanación respectiva dentro del plazo de d¡oz (10)

días calendario de rec¡bida la comun¡cación, caso contrario la parte afectada podrá

considerar automáticamente resuelto el CONVENIO.

13.3 Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual debe constar por escr¡to.

Págiña 5 de I
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Cual fuese la causal de resolución del CONVENIO. de encontrarse actividades que estuvieran
desarrollándose, LAS PARTES se comprometen a proseguir con la ejecución hasta su

finalización.

LAS PARTES acuerdan que el CONVENIO se rige por las leyes peruanas y se celebra de

acr.rcrdo a las reglas de la buena fe y la común intención de las mismas.

fi ese espíritu, LAS PARTES tratarán en lo posible de resolver cualquier desavenencia o

forenc¡a de criterios que se pudieran presentar durante el desarrollo y/o ejecución del

CONVENIO, mediante el trato directo y el común entendimiento

En caso de no llegar a ning ún acuerdo, LAS PARTES se someten a la competencia de los jueces

y salas de Lima o San Juan Bautista, renunc¡ando al fuero de sus domicilios.

18.1 LAS PARTES tienen el derecho de utilizar información generada en el marco del

CONVENIO (informes, estudios, fotografías, infografías. spots radiales, u otros), ten¡endo
como límite el marco normativo v¡gente materia de transparencia y acceso a la ¡nformación
pública que posean y manejen LAS PARTES.

En el caso de los documentos elaborados conjuntamente por LAS PARTES, los derechos
de autor y otros derechos de propiedad intelectual pertenecerán conjuntamente a LAS
PARTES, en proporc¡ón a su participación en los convenios específicos que se acuerden
en elfuturo. En este caso, LAS PARTES publicarán, utilizarán, o distribu¡rán el documento
s¡empre con flnes no comerciales y de beneficio público, y solamente con el
consentimiento previo de la otra parte, reconoc¡endo en la publicación la participación de
la otra

PÉ.
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 88 .3 del artículo 88o del Texto Únrco de la Ley

N'27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N'
004-2019-JUS, LAS PARTES declaran que el CONVENIO es de libre adhes¡ón y separación en

el momento que una parte lo estime pertinente, dando aviso a la otra parte con una anticipación

no menor a keinta (30) dias calendario.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES

LAS PARTES declaran que en la elaboración del CONVENIO no ha mediado dolo, error,

coacción, ni vicio alguno que pudiera inval¡darlo.

cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA SOLUCIÓU OE CO¡.ITNOVERSIAS

i

cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TRANSPARENCIA Y BUENA GESTIÓN

LAS PARTES expresan, dentro de un espíritu de lucha contra la corrupción, que n¡nguna oferta,
pago, remuneración o ventaja de cualquier Índole considerada como un acto ilicito o una práctaca

de corrupción, ha sido o será acordada con persona alguna, directa o indirectamente, con vista

o en contrapartida a la atribución o ejecución del CONVENIO Todo acto de esta naturaleza
constitu¡rá mot¡vo suf¡ciente para just¡ficar su resoluc¡ón y tomar las medidas correctivas
¡mpuestas por la Ley.

CLÁUSULA DÉCIMA ocTAvA: DIFUSIÓN oE LA INFoRMACIÓN.
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y PROPIEDAD INTELECTUAL
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18.3 LAS PARTES se comprometen a salvaguardar los derechos de propiedad ¡ntelectual, de
los procesos y resultados obtenidos en el marco del CONVENIO, los cuales con respecto
a su uso estarán a disponib¡l¡dad de LAS PARTES. En aquellos emprendimientos en los
que sea pos¡ble la obtención de resultados de importanc¡a económica, LAS PARTES
tealizatán las debidas prev¡s¡ones respecto de la propiedad de los resultados que se
obtengan, así como su protección.

18.4 Las obras ¡ntelectuales que cree modif¡quen LAS PARTES en mérito al desarrollo del
CONVENIO, serán protegidas y reg¡stradas, conforme al marco normativo vigente, en
cuanto a los derechos de propiedad intelectual, industrial y derechos patrimoniales de
autor a nombre de la parte que hubiera desarrollado -reconociendo los derechos morales
de autor de LAS PARTES, cuando a ello hubiere lugar y podrán ser util¡zadas por LAS
PARTES, para beneficiar a los miembros o usuarios de los servicios de cada parte. Solo
med¡ando acuerdo expreso entre LAS PARTES, podrán explotarse las obras antes
mencionadas, para realizar actividades iguales o similares a las sometidas al CONVENIO
y que se adelanten con entidades diferentes a las que lo suscriben.

18.5 LAS PARTES acuerdan proteger los derechos que constituyan soluciones tecnológicas
que generen mayor productiv¡dad como resultado de las actividades realizadas en el
coNvENto.

cLAUSULA DECIMA NOVENA: SEGURIDAD DE LA INFORMACION Y
pnoreccló¡¡ DE DATos PERSoNALES

1 SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓI¡: LnS PARTES se comprometen a aplicar las

medidas de seguridad de la información necesarias para proteger la confidencialidad,
integridad y disponib¡l¡dad de la ¡nformación, ello en relac¡ón a la naturaleza y r¡esgos de
la ¡nformación conforme a los parámetros del CONVENIO. LAS PARTES d¡sponen que

sus Oflc¡ales de Seguridad y Conf¡anza Digital o persona designada realicen las
coordinaciones y acciones que fuesen necesarias a efectos de realizar una adecuada
gestión de incidentes de seguridad de la información.

19.2 PROTECCIÓX Oe OIÍOS PERSONALES: Para la óptima ejecución del CONVENIO,
LAS PARTES pueden acceder a datos personales protegidos al amparo de la Ley N"

29733, Ley de Protecc¡ón de Datos Personales, su Reglamento y normativa vigente de la
materia, s¡empre que las mismas lo permitan; comprometiéndose así a realizar el

tratam¡ento eficaz de dichos datos personalesi asegurando que d¡cho tratam¡ento sea
proporcional al objeto del CONVENIO, según las instrucciones facilitadas en cada
momento.

CLAUSULA VIGESIMA: ACUERDO OE CONFIDENCIALIOAD

LAS PARTES se comprometen a mantener la más estricta conf¡dencialidad de la información
que se genere, intercambie o produzca para el desarrollo del CONVENIO, quedando prohibida

su divulgación o comunicac¡ón cuando la información facil¡tada por la otra parte tenga carácter
confidencial; así como, la d¡str¡bución de copias o revelación de esa información a terceros, salvo
que gocen de aprobac¡ón escrita de la otra parte y, en los térm¡nos específicos de la misma.

LAS PARTES son responsables entre si ante el rncumplmiento de esta obligación, ya sea por

sus trabajadores o por sus contratados

o
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clÁusuu vlcÉstme pRtMERA: DEL DoMtcrLto y LAS coMUNtcAcloNES

Toda comun¡cación deberá ser mediante documentos escritos y cursados entre los/as

representantes de LAS PARTES, las cuales se entenderán válidamente realizadas en los

dom¡c¡lios legales consignados en la parte introductoria del CONVENIO. Los cambios de
domic¡lio deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho (48) horas
de anticipación de ejecutarse el cambio.

Estando de acuerdo con los términos y condiciones de las cláusulas de EL CONVENIO, LAS

PARTES proceden a la suscripción en dos (2) ejemplares de igual tenor y validez legal, en la
ciudad de Lima o San Juan Bautista, estableciendo que este rige a partir del día s¡guiente de su

suscripción, tomando en cuenta la fecha de la última firma de sus titulares.
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